
DECRETO LEGISLATIVO QUE 
Viene de la Piglaa S -

trae como consecuencia la ilegalidad de la e1ecciOn 
de las actuales autoridades universitarias, realiza
da de conformidad con tales reformas ; 

D- Que el caos imperante en la Univérsidad de El 
Salvador, reconocido públicamente por diversos 
sectores profesionales, docentes y estudiantiles, 
queda en evidencia con el predominio de intereses 
sectarios y ambiciones personales, que desvirtúan 
el alto sentido social y espiritual que corresponde 
al máximo centro de estudios, con peligro para la 
formación moral y científica de la juventud; 

W- Que la vigente Ley Orgánica de la Universidad de 
El Salvador que data de 1951, no se ajusta a las 
necesidades de una educación superior para nuestra 
época, especialmente cuando se trata de llevar a
delante los planes de desarrollo social y económi
co en el país, con el concurso de profesionales al
tamente calificados que hagan valederas las aspi
raciones de transformación nacional en todos los 
órdenes de la vida; 

IV- Que es preciso fijar y robustecer en una nueva Ley 
Orgánica de la Universidad de El Salvador el 
concepto de aulonomia universitaria, en el marco 
del orden institucional de la República ; 

V- Que el ostensible deterioro de la enseñanza uni
versitaria y el hecho de que grupos ajenos al que
hacer docente de la Universidad de El Salvador, se 
han arrogado facultades que corresponden exclusi
vamente a sus órganos establecidos, contraría el 
deseo de que la superación científica de la juven
tud haga viable el progreso en el país y de que la 
Universidad cumpla los fines para los cuales fue 
creada; 

VI- Que los mecanismos electorales de la Universidad 
de El Salvador han vuelto nugatorios los anhelos 
democráticos del voto secreto y de que Jos cargos 
administrativos sean desempeñados por personas 
capaces; y que, por otra parte, los sectores do
centes viven bajo la constante amenaza de su 
destitución por motivos partidistas o s ectarios; 

.. POR TANTO, 
en uao de s us facultades constitucionales y a iniciati

va del Presidente de la R epública por medio de los Mi
nistros de Educación y de Justicia, 
" D ECRETA: 

"Art. l.-Las actuales autoridades , funcionarios y em
pleados de la Universidad de El Salvador cesan desde 
la vigencia del presente Decreto, en el eiercicio 'de sus 
cargos, en razón de que por el Tribunal competente 
se ha declarado la violación a la Ley Orgánica de la 
Universidad de El Salvador" . 

"Art. 2.-Decláranse válidos los estudios realizados 
exámenes rendidos, títulos profesionales expedidos y en 
general, todos los actos lícitos, ya sean estos doce~tes 
económicos y administrativos relacionados con el funcio: 
namiento de la Universidad de El Salvador y los que 
hayan sido su consecuencia, sin perjuicio ' de deducir 
las r esponsabilidades legales correspondientes". 

"Art. 3 .-Derógase la Ley Orgánica de la Universi
dad de El Salvador, , contenida en el Decreto Legislativo 
No. 122, de fecha 22 de enero de 1951, publicado en el 
Diario Oficial No. 21, Tomo 150, del día 31 del mismo 
mes y año, y sus reformas posteriores, así como todas 
laa demás disposiciones que se opongan al presente De
creto". 

"A!t. ~.-Créase una Comisión, que nombrará el Po
der E~ecuhvo, y. <;uyas funciones especiales serán las de 
custodiar Y adm1~1strar el patrimonio de la Universidad 
de El S~lv.ador, mcluyendo sus fondos líquidos; recibir 
fondos public~s, efectuar erogaciones, y nombrar el per
sonal necesano, de ac~erdo c_on las leyes fiscales vigen
tes, as! como las demas funciOnes que le sean asignadas 
por el Poder Ejecutivo". 

"Esta Comisió~ durará en sus funciones hasta que
en~en .a ~csempenar sus cargos las nuevas autoridades 
umvers1tax:1as, . de conformidad a la nueva L ey Orgánica 
de la Umvers1dad de El Salvador". 

"Art. 5.-El Poder Ejecutivo deberá presentar a más 
tard~r dentro de los ses.enta días siguientes, contados a 
partir de la fecha de v1genci~ gel presente Decreto, el 
Proyecto de la nueva Ley Organica de la Universid.ad de 
El. s.al.vador, que desarrolle en su sentido auténtico el 
prmc1p1o de la autonomía universitaria contenido en el 
articulo 204 de la Constitución PoUtica:•. 

','Art . . 6.-Facúlt~se al Poder Ejecutivo para tomar las 
pr_ov~denc1as Y medidas necesarias a efecto de dar cum
plimiento al presente Decreto". . 

:'Art. 7.-El presente. Decreto entrará en vigencia a 
partir del dia de su publicación en el Diario Oficial" 

"DADO EN EL SALON DE SESIONES DE LA ASAM
BLEA LEGI.SL~TIVA; PALACIO NACIONAL: San Salva
d~r, a los d1ecmueve dfas del mes de julio de mil nove
Cientos setenta y dos". 
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dez de los estudios realizados, 
exámenes rendidQS, títulos pro
fesio~s expedidos, y todos 
los actos lfcit.os, docenbes, ad
minisl:rlativos, económicos rela
cionados con el funcionamiento 
de loa Universidad, y los que 
hayan sido su consecuencia, sin 
perjuicio de deducir responsa
bilidade s legales a quienes se 
les encuentren actuaciones fue-
1'3 de la ley. 

1 
ACTITUD DE LA OPOSICION 

Diputados democristianos ex
presaron, al terminar la sesión, 
que todos los diputados oposito
res, de la DC, del FUDI, de la 
UDN y del PPS adV'ersaron el 
proyecto de decreto. Unos de
mocristianos decl'3raron q ue 
" se babia vi<>lado la Constitu
ción", pero no pudieron da<r ma
yores detalles de su actuadón 
debido a que, unos se encon
traban nerviosos, según dijeron, 
y otros dispusieron reunirse pa-
1'3 discutir 1a situación. Gueva.. 
1'3 Laoayo, de 1a DC, hizo ver 
loa necesidad de movi<liwse pa
ra rescatar al rector Menjivar 
y el Secretario de la Un.iversi
sidl8d Sáenz Varela, pues. de a
cuerdo a lo que comentaban, 
tueron sacados del Palz.cio Na
cionail, en donde se encontraban 
presenciando .La sesión, por a
gentes de la policía. Los funcio
narios Menjívar y Sáenz Varela, 
según decían, fueron sacados 
tomándolos del pelo y esposa
dos, después fueron introduci
dos en un vehículo policíaco, sin 
saberse, hasta el momento de 
sus declaraciones, el pa.Nide,ro 
de los capturados. 

Fue el diputado del FUDI Br. 
Alex AlfJOnso Saiaverri.a Lagos, 
quien, ¿,· enterarse del proyecoo 
de decreto que conocerl.i la A
samblea, abandonó el Salón 
Azul y se encaminó a :ba Uni
vensid.ad con el fin de llevar al 
Oongreso al Rector Menjiv•ar y 

al Secretario de }a Unl~rsiOOd 
Sáenz Varela. Así1 P'"'e8, fue 
Salaverria quien mvitó a esos 
dirigentes del "grupo dominan
be" de la Universidad para que 
asistieran a la sesión en donde 
se les hacia cesar en sus car
gos, ocupados .hl.egalmente. 

MOTIVOS DEL 
PRESEN'J.'E OOBIERNO 

El deerelo recaloa el c3os im
perante en la UniverScidad, del 
cual son máximos culpables 
Menjívar, Arévalo, Sá.enz Vare
la, Figueroa Villalta, Rodríguez 
Ruiz, padre e hijo, y demás del 
grupo dornirJ,a,nte. ·El "caos es 
reconocido públicamente por di
versos sectores profesionales, 
docente y administrativos, y 
quooa en evide nciJa por el pre
oommio de intereses sectarios y 
ambiciones personales" de los 
dirigentes universitarios. El De
creto señale que tal condición 
puso "en peligro 1a formación 
moNiil. y científica de la juven
tud .. . Y que ahora se trata de 
llevar adelante los planes de 
desarrollo social y económico, 
con el concurso de profesionales 
altamente calificados que ha
gan valederas las aspiraciones 
de transformación nacional en 
todos los órdenes de la ida". 

DETERIORIO DE 
LA ENSE1ilANZA 

El docu::l<Cnto recalca "el os
tJerisjble deterioro de 1a ense
ñanza universitaria y el hecho 
óe que grupos ajenos al queha
cer docente se han arrogado fa
cultades que corresponden exclu
sivamente a sus órganos esta
blecidos, y contraria el deseo de 
q11e la supel':.ción científica de 
la juventud haga vi.able e l pro
greso en el pafs, y de que la 
Universidad cumpla loo fin21S 
para los que fue creada. -Agre
ga-. que los mecanismos elec
torales de la Uni~rsidad han 
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DESAPARECE.- Fellclaao Her- ~ 
nández Martínez, de 4(1 aios, ._. 

= zapatero, desaparedó el 11, S: 
cuando fue a buscar trabajo. Su ~:~. 

• 111 

madre Carmen Martín.ez, pide al- ~ 
guna informaclóa en dormito- ~ 

N 
rios públicos de la Garita, ya · 
que se encuentra enferma. 

vuelto nugatorios los anhelos 
democráticos del voto secreto y 
de que los cargos administrati
vos sean d esempeñados por 
personas capaces; ~ que, por 
otra parte, los sectores docen
tes viven bajo la constante .r-ne
naza de su destitución por m o
tivos políticos o sectarios". 
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